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lar de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Economía

Aplicada», con dedicación a tiempo completo y destino en la Facul-

tad de Ciencias de la Empresa, con los emolumentos que según

las disposiciones vigentes le correspondan.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario, el inte-

resado deberá tomar posesión en el plazo de un mes, contado

a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme

a lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 1888/1984,

de 26 de septiembre.

Cartagena, 16 de diciembre de 2002.—El Rector Presidente,

Juan Ramón Medina Precioso.

1158 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Lleida, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don José Luis Gallizo Larranz en
el área de conocimiento «Economía Financiera y Con-
tabilidad».

En virtud del concurso para la provisión de plazas de profe-

sorado universitario convocado por Resolución del Rector de la

Universidad de Lleida de 29 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial

del Estado» número 298, de 13 de diciembre), y de acuerdo con

lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

y la Orden de 28 de diciembre de 1984,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión

nombrada por Resolución del Rector de la Universidad de Lleida

de 24 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 141,

de 13 de junio), y una vez acreditado por el concursante propuesto

que reune los requisitos a que alude el artículo 5.2 del Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Luis Gallizo

Larranz Catedrático de Universidad en el área de conocimiento

«Economía Financiera y Contabilidad» y asignado al Departamento

de Administración de Empresas y Gestión Económica de los Recur-

sos Naturales, con los emolumentos que según las disposiciones

vigentes le correspondan.

Lleida, 20 de diciembre de 2002.—El Rector, Jaume Porta

Casanellas.

1159 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Lleida, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Carlos Laliena Corbera en el
área de conocimiento «Historia Medieval».

En virtud del concurso para la provisión de plazas de profe-

sorado universitario convocado por Resolución del Rector de la

Universidad de Lleida de 29 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial

del Estado» número 298, de 13 de diciembre), y de acuerdo con

lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

y la Orden de 28 de diciembre de 1984,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión

nombrada por Resolución del Rector de la Universidad de Lleida

de 24 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 141,

de 13 de junio), y una vez acreditado por el concursante propuesto

que reune los requisitos a que alude el artículo 5.2 del Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Carlos Laliena Cor-

bera Catedrático de Universidad en el área de conocimiento «His-

toria Medieval» y asignado al Departamento de Historia, con los

emolumentos que según las disposiciones vigentes le correspon-

dan.

Lleida, 20 de diciembre de 2002.—El Rector, Jaume Porta

Casanellas.

1160 RESOLUCIÓN de 24 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra a don
Joaquín Fernández Francos Profesor titular de Escue-
la Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 30 de octu-
bre de 201 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), y
acreditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Mecánica de Flui-
dos», del Departamento de Electrónica e Ingeniería Electromecá-
nica, a don Joaquín Fernández Francos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Badajoz, 24 de diciembre de 2002.—El Rector, Ginés María
Salido Ruiz.

1161 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra a don
Juan Manuel Rodríguez Barrigón Profesor titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 30 de octu-
bre de 201 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), y
acreditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Derecho Inter-
nacional Público y Relaciones Internacionales», del Departamento
de Derecho Público, a don Juan Manuel Rodríguez Barrigón.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Badajoz, 26 de diciembre de 2002.—El Rector, Ginés María
Salido Ruiz.

1162 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra a don
José María Valverde Valverde Profesor titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 30 de octu-
bre de 201 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), y
acreditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria,
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Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Tecnología Elec-
trónica», del Departamento de Electrónica e Ingeniería Electro-
mecánica, a don José María Valverde Valverde.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Badajoz, 26 de diciembre de 2002.—El Rector, Ginés María
Salido Ruiz.

1163 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra a don
Andrés Moreno Méndez Profesor titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 30 de octu-
bre de 201 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), y
acreditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de «Enfermería», del
Departamento de Enfermería, a don Andrés Moreno Méndez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Badajoz, 26 de diciembre de 2002.—El Rector, Ginés María
Salido Ruiz.

1164 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Julio César Tejedor
Bielsa.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza de 25 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), para la provisión de la
plaza de Profesor Titular de Universidad, señalada con el número 9
de las de la Universidad de Zaragoza, área de conocimiento de
«Derecho Administrativo», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a don
Julio César Tejedor Bielsa, con documento nacional de identidad
número 25.553.632, Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento de «Derecho Administrativo», de la Universidad de
Zaragoza, adscrita al Departamento de Derecho Público.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de

la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2002.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

1165 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña Ana Rosa Soria de
Miguel.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Zaragoza de 25 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre) para la provisión de la
plaza de Profesor titular de Universidad, señalada con el núme-
ro 33 de las de la Universidad de Zaragoza, área de conocimiento
de «Estratigrafía», y una vez acreditado por la concursante pro-
puesta que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a doña
Ana Rosa Soria de Miguel, con documento nacional de identidad
número 25.428.436, Profesora titular de Universidad del área de
conocimiento de «Estratigrafía» de la Universidad de Zaragoza,
adscrita al Departamento de Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que dispone de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en
el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 31 de diciembre de 2002.—El Rector, Felipe Pétriz
Calvo.

1166 RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento de «Enfermería» a don José Verdú Soriano.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión docente juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante


